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SECRETARIA. Villavicencio, 1 de marzo de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso. 
 

         La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto 1 Cuaderno Principal 
 

Teniendo en cuenta lo indicado por la directora jurídica de entidad Derecho y 
propiedad, seria del caso relevar del cargo a Curador designado en este asunto, sin 
embrago y como quiera que se observa que el profesional del Derecho indicado 
actúa como apoderado en otros procesos que se tramitan en este Juzgado y en 
donde registra su dirección de correo electrónico personal, se dispone: 
 

Que por secretaría se proceda a llevar a cabo el trámite de notificación sobre 
la designación en el cargo de Curador Ad Littem al abogado WILLIAM JAVIER 
LOMBO, teniendo en cuenta la dirección electrónica que este aporto entre otros en 
el pie de firma del AD No. 29, dentro del proceso ejecutivo de alimentos que se 
tramita en este Juzgado bajo el radicado No. 2021-00388. 

 
En lo subsiguiente y para asuntos relacionados con dicho profesional del 

derecho, téngase en cuenta tal dirección de correo electrónico.   
 
     Cúmplase. 

 

La Jueza, 
 
   
 
          OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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